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Señor: 
Ing. ELVIS RAUL VILLAVERDE NICOLAS 
Responsable Regional de Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios. 

Jr. Loreto N° 171 – Tambopata – Puerto Maldonado 
 
Asunto:  Informa sobre atención de Alerta presentada por el presentada por el Comité de  
  Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre de Dios, Caso N° 002-2022-  
  CTVC/MADRE DE DIOS.  
 
Referencia: a) Informe N° D0055-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMDD-CHP (01MAR2022) 

b) Oficio N° 011-2022-CTVC/MADRE DE DIOS (23FEB2022) 
 
 

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo cordialmente en nombre del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar (PNAEQW) y en virtud del documento de la referencia b), respecto del cual se nos 
informa sobre el caso de alerta evidenciado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana de Madre 
de Dios (CTVC/MAD), sobre observaciones realizadas al Proceso de Compras 2022, Segunda 
Convocatoria. 

 
En atención a la observación formulada por el CTVC Madre de Dios, respecto a la actividad de 

Evaluación de Propuestas Técnicas y Económica y Adjudicación de Postores, del Comité de Compra Madre 
de Dios 1, se ha emitido el documento de la referencia a), mediante el cual el Supervisor de Compra de la 
UT. Madre de Dios del PNAEQW, concluye señalando que el inconveniente respecto al horario de inicio de 
la sesión se debió a un caso de fuerza mayor, en razón que la plataforma digital URNA DE CRISTAL 
presento dificultad de conectividad. Asimismo, informa la inconsistencia en el párrafo final en el Acta de 
evaluación fue subsanada por los responsables del manejo del aplicativo informático, Del mismo modo se 
cumplió con la actividad del cronograma establecido del Proceso de Compra Electrónico 2022 – Segunda 
Convocatoria 

 
En consecuencia, en mérito a lo informado, consideráramos FUNDADA la observación respecto al 

retraso en el inicio de la sesión del Comité de Compras Madre de Dios 1. Sin embargo, corresponde 
mencionar que esto se generó en razón de un hecho de fuerza mayor como fue el problema presentado en 
la herramienta digital denominada “URNA DE CRISTAL”, que permite la transmisión en vivo y en directo del 
acto público vía Streaming, lo que fortalece la transparencia en las actuaciones que realicen los Comité de 
Compras. Hecho irresistible y extraordinario que retrasó el inicio de la sesión programa. 

 
Por último, corresponde agradecer y reconocer de manera especial la presencia y participación de los 

veedores del Proceso de Compra 2022, entre ellos los miembros del CTVC Madre de Dios. Acto que 
garantiza la transparencia, mejora continua del proceso de compras para el servicio alimentario en la región 
de Madre de Dios, y contribuye también a fortalecer la participación ciudadana mediante el desarrollo de las 
capacidades de la sociedad civil. 

 
Sin otro particular, agradezco la atención que brinde la presente, 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

OFICIO N°   D000096-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD

Tambopata, 29 de Marzo del 2022

Firmado digitalmente por MENDOZA
PERALTA Alfonso Raziel FAU
20550154065 hard
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Madre De Dios
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 29.03.2022 13:39:17 -05:00
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Para :  ALFONSO RAZIEL MENDOZA PERALTA 

UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 
   
Asunto  :

  
Referencia  : PROVEIDO N° D000543-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD (28FEB2022) 
                                          Oficio N° 011-2022-CTVC/MADRE DE DIOS 
 
Fecha Elaboración: Tambopata, 01 de marzo de 2022  
 

 
Tengo a bien dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, a fin de informar sobre el caso 
de alerta suscitado, durante el Proceso de Compras Electrónico 2022 – SEGUNDA CONVOCATORIA, del 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma – Unidad Territorial de Madre de Dios. 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Mediante Oficio N° 011-2022-CTVC/MADRE DE DIOS, emitido por el representante del sistema 

de veeduría a la UT. Madre de Dios de fecha 22 de febrero del 2022, se hace de conocimiento 
sobre lo sucitado en la “Evaluación y calificación de propuestas técnicas y económicas y 
adjudicación de postores, del Proceso de Compra Electrónico 2022 -Segunda Convocatoria, 
respecto a la alerta CASO N° 002-2022-CTVC/MAD con fecha de ocurrencia 10 de febrero del 
2022. 
 

1.2. Ficha de Veeduría N° V-002-2022-MAD-Q. suscrito por el Veedor y por el miembro del equipo 
técnico regional, Elvis Raúl Villaverde Nicolas. 
 

II. BASE NORMATIVA 
 
2.1. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 0221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06 de 

setiembre del 2021, se resuelve la aprobación del Protocolo de promocion de la participación 

social, veeduría y atención de alertas del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 

Warma. 

 
2.2. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 179-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 08 de 

julio del 2021, se aprueba el Manual del Proceso de Compra del Modelo de Cogestión para la 

Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
2.3. Mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N° 311-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 28 de 

octubre del 2021, se aprueba las Bases Integradas del Proceso de Compra Electrónico 2022 

modalidad productos, anexos y formatos, para la prestación del servicio alimentario 2022. 

 
 

Informe para la atención de  alerta, Caso N° 002-2022-CTVC/MAD, Proceso de 
Compra Electrónico 2022 – Segunda Convocatoria. 

INFORME N°   D000055-2022-MIDIS/PNAEQW-UTMADD-CHP

Tambopata, 01 de Marzo del 2022

Firmado digitalmente por
HUAMANYAURI PAREDES Carlos
Santiago FAU 20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 01.03.2022 18:39:25 -05:00
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2.4. Mediante Acta N°011-2022-CC. MADRE DE DIOS 1, se desarrolla la actividad de Evaluación y 

calificación de propuestas técnicas y económicas y adjudicación de postores del PCE 2022 – 

Segunda Convocatoria. 

 
III. ANALISIS 

 
3.1. Que en fecha 10 de febrero del presente año, en el local institucional de la Unidad Territorial de 

Madre de Dios - Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma, el Comité de Compra 

Madre de Dios 1, realizó la evaluación y calificación de propuestas técnicas y económicas y 

adjudicación de postores, del Proceso de Compra Electrónico 2022 – Segunda Convocatoria. 

Proceso que se desarrolló de manera electrónica, a través de una plataforma virtual (Urna de 

Cristal), con el uso de firmas y certificados digitales. 

 
3.2. Respecto al caso N° 002-2022-CTVC/MAD, el responsable regional de CTVC – Madre de Dios, 

reporta el caso de Alerta en la etapa de evaluación y calificación de propuestas técnicas y 

económicas del Proceso de Compra Electrónico 2022, de fecha 10/02/2022. Donde se evidenció 

el siguiente punto crítico: 

 
1 NO SE CUMPLE CRONOGRAMA ESTABLECIDO /HORARIO/LUGAR/FECHA 

PARA LA EVALUACION Y CALIFICACION DE PROPUESTAS TECNICAS Y 

ECONOMICAS 

 

✓ Respecto a la Fecha: Según cronograma del Proceso de Compra Electrónico 
2022, segunda convocatoria, la etapa de evaluación y calificación de propuestas 
técnicas fue programada para el 10/02/2022, fecha que se ha cumplido según 
consta en el Acta N° 011- 2022-CC. MADRE DE DIOS 1- Segunda 
Convocatoria.  

 
✓ Respecto al horario: Corresponde mencionar que los integrantes del Comité de 

Compra Madre de Dios, estuvieron presentes a horas 09:00 am, en el local 
Institucional del Programa Qali Warma, sito en Psje. Víctor Raúl Haya de la Torre 
Mz 5P Lote 14, hora establecida en la convocatoria. Sin embargo, el inicio de la 
sesión “Evaluación y Calificación Propuesta Técnica, Económica y adjudicación 
y notificación de postores”, se dio a partir de las 09:40 am, debido a una falta de 
conectividad en la plataforma web “Urna de Cristal” implementado por el 
PNAEQW, que garantiza la trasparencia y verificación de actos en tiempo real. 
Este hecho fue superado sin alterar o modificar los resultados del proceso de 
compras. 

    
2 MAL FUNCIONAMIENTO DEL APLICATIVO INFORMATICO DURANTE EL 

PROCESO DE COMPRA 

✓ Sobre el aplicativo informático, durante la actividad de “Evaluación y Calificación 
Propuesta Técnica, Económica y adjudicación y notificación de postores”, 
presentó inconveniente en la parte final del Acta dado que se visualizaban Ítems 
desiertos, lo cual no era correcto toda vez que como resultado de la evaluación 
se adjudicó los Ítems Inambari, Las Piedras, Tambopata 1, Tambopata 2. Dicho 
inconveniente fue subsanado por los responsables del manejo del aplicativo 
informático de la Unidad de Tecnologías de la Información del PNAEQW. 
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IV. CONCLUSIÓNES. 
 

4.1 En atención a la observación realizada por el CTVC Madre de Dios, respecto a la etapa de 
evaluación y calificación de propuestas técnicas y económicas y adjudicación de postores, del 
Proceso de Compra Electrónico 2022, segunda convocatoria, se evidencia que el horario de inicio 
de la sesión se debió a un caso de fuerza mayor, es decir la plataforma digital “Urna de Cristal” 
presentó dificultad de conectividad. 

 
4.2 Asimismo, la inconsistencia del párrafo final en el Acta de evaluación “Desierto” fue subsanada por 

los responsables del manejo del aplicativo informático de la Unidad de Tecnologías de la Información 
del PNAEQW, cumpliendo satisfactoriamente la actividad del cronograma establecido del Proceso 
de Compra Electrónico 2022 – Segunda Convocatoria. 

 
 

Es todo cuanto informo a usted, para los fines que estime pertinente. 
 
 
 
 
 
 
 

 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

CARLOS SANTIAGO HUAMANYAURI PAREDES 
UNIDAD TERRITORIAL MADRE DE DIOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


